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	FEDERACIÓN                                                                                            DE LA REGIÓN DE MURCIA



1. PROGRAMA DE GESTIÓN FEDERATIVA. DATOS TEMPORADA 2024/25 O AÑO 2025, SEGÚN FUNCIONAMIENTO FEDERATIVO
1.1. Estadística de clubes
	Número de Clubes deportivos registrados que hayan tenido actividad ordinaria y dispongan de al menos de 10 deportistas federados en la temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo. Detallar clubes y ordenar por municipios.

	CLUB



	MUNICIPIO

	Número de Clubes deportivos registrados que hayan tenido actividad ordinaria y dispongan de menos de 10 deportistas federados en la temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo. Detallar clubes y ordenar por municipios.

	CLUB



	MUNICIPIO



1.2. Estadística de licencias (que no sean de un solo día) en la temporada 2024/25 o año 2025 según funcionamiento federativo (indicar número en cada casilla).
	Tipo 
Categorías
	Autonómica
Masculina
	Autonómica Femenina
	Nacional Masculina
	Nacional Femenina
	Total Masculino
	Total Femenino
	TOTAL

	Alevín
	
	
	
	
	
	
	

	Infantil
	
	
	
	
	
	
	

	Cadete
	
	
	
	
	
	
	

	Juvenil
	
	
	
	
	
	
	

	Senior
	
	
	
	
	
	
	

	Veterano
	
	
	
	
	
	
	

	Técnicos 
	
	
	
	
	
	
	

	Árbitros
	
	
	
	
	
	
	

	Directivos
	
	
	
	
	
	
	

	TOTALES
	
	
	
	
	
	
	



2. PROGRAMA DE TECNIFICACIÓN Y/O ALTO RENDIMIENTO EN LA TEMPORADA 2024/25 O AÑO 2025, SEGÚN FUNCIONAMIENTO FEDERATIVO.
	Definición de objetivos CONCRETOS. Temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

	Breve Resumen Planificación Técnica de la temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.


	
Relación de deportistas federados incluidos en el Programa de Tecnificación de la temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.
	Deportista
	categoría

	

	





	Criterios de selección de deportistas. Temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.



	Concentraciones a realizar temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo. Indicar lugar, instalación y fecha.


	Competiciones nacionales/internacionales previstas para participar. Temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.



	Equipo técnico del plan. Detallar nombre y titulación académica y deportiva. Temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.

(De los clubes y de la Federación)

	Detallar Instalaciones Deportivas a utilizar (Propias, municipales o privadas). Temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.


	Resultados deportivos en Campeonatos, Copas de España, Torneos Nacionales e Internacionales, temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.
Deportistas y/o Equipos de clubes de la Federación. Puestos 1/10

Deportistas murcianos federados en otras Comunidades Autónomas. Puestos 1/10




3. PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEPORTIVA. TEMPORADA 2024/25 O AÑO 2025, SEGÚN FUNCIONAMIENTO FEDERATIVO.
	Definición de objetivos CONCRETOS. Temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.
1.  
2. 
3. 

	Acciones concretas previstas o realizadas. Temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.
	Acción
	Local – municipal – intermunicipal – Autonómica – Intermunicipal/Auton.
	Fecha celebración 

	
	
	

	
	
	

	
	
	





	Número total de deportistas incluidos en este programa (Detallar por categorías):


	Equipo técnico del plan. Detallar nombre y titulación académica y deportiva. Temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.


	Instalaciones deportivas a utilizar (Propias, municipales o privadas) Temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.


	Acuerdo con Clubes, Centros docentes, universitarios u otras entidades. Temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.
 (Detallar nombre institución, tipo de acuerdo y adjuntar conformidad de la entidad)


	Acuerdo con Ayuntamientos. Temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo
 (Detallar nombre institución, tipo de acuerdo y adjuntar conformidad de la entidad).


	Detallar posibles colaboraciones realizadas con el Programa de Deporte en Edad Escolar. Temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.




4. PROGRAMA DE EVENTOS DEPORTIVOS. TEMPORADA 2024/25 O AÑO 2025, SEGÚN FUNCIONAMIENTO FEDERATIVO.
	Campeonatos o Competiciones Autonómicos celebrados en la Región de Murcia. Temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.
	Nombre del Campeonato
	Fecha celebración
	Categoría (senior o inferior a senior)

	
	
	

	
	
	





	Campeonatos de España, Copas de España o Competiciones Nacionales celebrados en la Región de Murcia. Temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.
	Nombre del Campeonato
	Fecha celebración
	Categoría (senior o inferior a senior)

	
	
	

	
	
	





	
Campeonatos o Competiciones Internacionales celebrados en la Región de Murcia. Temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.
	Nombre del Campeonato
	Fecha celebración
	Categoría (senior o inferior a senior)

	
	
	

	
	
	







5. PROGRAMA DE FORMACIÓN DEPORTIVA. TEMPORADA 2024/25 O AÑO 2025, SEGÚN FUNCIONAMIENTO FEDERATIVO.
	Cursos realizados durante la temporada 2024/25 o año 2025, según funcionamiento federativo.
	Fecha incio y fin
	Sesiones (si no se indica se considera 1 sesión)
	Nº Alumnos

	Cursos Oficiales de Técnicos Deportivos en colaboración con la Dirección General de Deportes
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Cursos Oficiales de Técnicos Deportivos en colaboración con otras entidades docentes.
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Cursos de Técnicos Federativos propios.
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Cursos de Árbitros.
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Cursos de Actualización, otros cursos, congresos, seminarios o jornadas.
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


DILIGENCIA: Por la que se hace constar expresamente la veracidad de todos y cada uno de los datos consignados en esta Declaración Jurada Responsable.

(firmado electrónicamente)
Solo puede utilizar la firma electrónica. 
(Artículo 14 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común)
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